
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío. Febrero veinticinco de dos mil veintiuno. 

 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2020-00210-00 
                                                                                     
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso poder conferido por la 
demandada YANET GARCIA VARGAS S. A. (Archivo 5). Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 

Visto el informe que antecede y conforme al poder conferido por la demandada YANET GARCIA 

VARGAS, SE RECONOCE personería al abogado JULIAN ANDRES TELLEZ TRUJILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía 9.726.060 y T.P. No. 171.984 del CSJ, para que la 

represente, en los términos del poder, que se allega (Archivo 5). Art. 75 y 77 CGP. 

 

Comoquiera que la demandada YANET GARCIA VARGAS, no se ha notificado del auto admisorio 

de la demanda de fecha 14 de enero de 2021 (Archivo3), se tendrá como notificada por conducta 

concluyente, el día en que se notifique el presente auto, conforme lo establece el inciso 2º del artículo 

301 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 

 

Este Despacho obrando conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y con el fin que la parte vinculada obtenga copia de la demandada, para su traslado, es 

por lo que se DISPONE que por Secretaría, se remita la misma al correo electrónico aportado por el 

apoderado de la demandada, dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del presente 

auto por estado para que la conteste, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la 

demanda. (Artículo 91 inciso 2° del C.G. P.).    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 
 
 

Carito 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 LABORAL DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RV: RADICACIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA LUZ
NYDIA SÁNCHEZ RODRIGUEZ.

Oficina Judicial - Seccional Armenia <ofjudarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/11/2020 4:45 PM

Para:  Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificaciones@integraljuridico.com <notificaciones@integraljuridico.com>

12 archivos adjuntos (11 MB)

1.DEMANDA LABORAL LUZ NYDIA SANCHEZ.pdf; 2.PODER LUZ NYDIA SANCHEZ.pdf; 3.Re PODER ESPECIAL LUZ NYDIA
SANCHEZ.eml; 4.PODER ESPECIAL LUZ NYDIA SANCHEZ.eml; PRUEBA #1.pdf; PRUEBA #2.pdf; PRUEBA #3.pdf; PRUEBA #4.pdf;
PRUEBA #5.pdf; PRUEBA #6.pdf; RECIBO DE NOTIFICACIÓN DE DEMANDA Y ANEXOS CONFORME EL DECRETO 806 DE 2020
ART 6.pdf; JDO 3 LABORAL 1311766.pdf;

SE RECIBIÓ VÍA CORREO ELECTRÓNICO, UNA VEZ REPARTIDA LE CORRESPONDIÓ AL JUZGADO TERCERO
LABORAL.

Nota: Apreciado usuario; le informo que a par�r del 1 de julio de 2020 el único canal de comunicación habilitado para la
recepción de tutelas es el aplica�vo: h�ps://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
 
Tener en cuenta para próxima tutela que vaya a presentar.

FREDY URIEL OCAMPO ALZATE
Oficina Judicial 
Armenia, Quindio
Telefono (+6) 7412043

De: no�ficaciones@integraljuridico.com <no�ficaciones@integraljuridico.com> 
Enviado: viernes, 13 de noviembre de 2020 4:29 p. m. 
Para: Oficina Judicial - Seccional Armenia <o�udarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA LUZ NYDIA SÁNCHEZ
RODRIGUEZ.
 
Atento y respetuoso saludo, 

Despacho:   Juzgado Laboral del Circuito (REPARTO) 
Ciudad:     Armenia Quindío. 
Demandante: Luz Nydia Sánchez Rodríguez. 
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Demandado:  Yaneth García Vargas. 
Radicado:   N/A 
Asunto:     RADICACIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA. 

Anexos: 

Anexo Carpeta comprimida con los siguientes documentos: 

1.Escrito de demanda. (20 folios) 
2.Poder especial (2 folios) 
3.Mensaje de datos de envío de poder a la demandante. 
4. mensaje de datos de remisión de poder firmado. 
5. Prueba #1 (1 folio) 
6. Prueba #2 (2 folios) 
7. Prueba #3 (2 folios) 
8. Prueba #4 (2 folios) 
9. Prueba #5 (2 folios) 
10. Prueba #6 (4 folios) 
11. Certificación de recibo de remisión de demanda y anexos de forma 
física a la demandada conforme el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.(3 
folios) 

Atentamente, 

JUAN DAVID VARGAS BURBANO 
Abogado



Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Armenia Quindío. 
 
 
JUAN DAVID VARGAS BURBANO, mayor de edad y domiciliado en Armenia Quindío, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.094.967.272, Abogado en ejercicio con licencia temporal 
vigente No. 25.297 del Consejo Superior de la Judicatura; obrando en nombre y representación 
legal de la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRÍGUEZ, también mayor de edad y con domiciliada 
en Armenia Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.631.753, de 
conformidad con el poder especial a mí conferido, muy respetuosamente, por medio del 
presente escrito me permito impetrar ante usted DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA en contra de la señora YANETH GARCÍA VARGAS, también mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Armenia Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.904.429, tendiente a que se decrete la existencia de un contrato laboral de modalidad verbal 
a término indefinido y por consiguiente se conde a la demandada al pago de los emolumentos 
correspondientes a prestaciones sociales, reajuste salarial, aportes a pensión y las 
indemnizaciones a las que haya lugar, proporcionalmente al tiempo laborado en la Manzana C, 
casa # 5 del barrio Recreo de Armenia Quindío, vivienda urbana de propiedad de la demandada, 
contrato que inició el día 01 de febrero de 2017 y terminó el día 01 de febrero de 2020 lo cual 
fundamento en los siguientes:  
 

I. HECHOS. 

 
PRIMERO: El día 01 de febrero de 2017 entre las señoras LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ y 
YANETH GARCÍA VARGAS, se celebró un contrato laboral. 
 
SEGUNDO: En el contrato laboral anteriormente referido mi poderdante actuó en calidad de 
trabajadora y la señora YANETH GARCÍA VARGAS en calidad de empleadora. 
 
TERCERO: Dicho contrato laboral se celebró de manera verbal en la modalidad de término 
indefinido. 
 
CUARTO: La señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, tuvo una asignación salarial mensual fija 
equivalente a CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000). 
 
QUINTO: El contrato de trabajo entre las señoras LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ y YANETH 
GARCÍA VARGAS, se ejecutó de manera ininterrumpida desde el día 01 de febrero de 2017 y el 
01 de febrero de 2020. 
 
SEXTO: En la ejecución del contrato laboral referido en los hechos anteriores mi poderdante 
desempeño el cargo de oficios varios en la Manzana C, casa # 5 del barrio Recreo del municipio 
de Armenia Quindío cumpliendo las siguientes funciones: 
 

1. El cuidado personal de los señores GERMAN GARCÍA CAICEDO e ISABEL VARGAS DE 

GARCÍA, quienes son los padres de la demandada. 

 

2. Realizar acompañamiento a las citas médicas que tuvieren los señores GERMAN GARCÍA 

CAICEDO e ISABEL VARGAS DE GARCÍA. 

 



3. Suministrarle los medicamentos recetados por medio de fórmulas médicas a los señores 

GERMAN GARCÍA CAICEDO e ISABEL VARGAS DE GARCÍA. 

 

4. Realizar el pago de servicios públicos del predio ubicado en la Manzana C, casa # 5 del 

barrio Recreo del municipio de Armenia Quindío. 

 

5. Realizar compras de remesa para el sostenimiento de los señores GERMAN GARCÍA 

CAICEDO e ISABEL VARGAS DE GARCÍA. 

SÉPTIMO: El horario laboral que cumplía mi poderdante era de 07:00 am a 10:00 pm de lunes a 
domingo, dentro del cual contaba con una hora para desayunar, una hora para almorzar y una 
hora para la cena. 
 
OCTAVO: La demandada durante toda la relación laboral suministró hospedaje y alimentación a 
mi prohijada. 
 
NOVENO: Mi prohijada durante la ejecución del contrato de trabajo, laboró todos los días de 
07:00 am a 10:pm. 
 
DÉCIMO: Mi prohijada durante la ejecución del contrato de trabajo, laboró todos los días 
dominicales y festivos desde el 01 de febrero de 2017 hasta el 01 de febrero de 2020. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El día 01 de febrero de 2020 la demandante decidió dar fin de manera 
unilateral sin justa causa la relación laboral que se venía ejecutando sin justa causa. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Durante la ejecución del contrato laboral anteriormente referido a la señora 
LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, su empleadora NUNCA la afilió al Sistema General de 
Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales). 
 
DÉCIMO TERCERO: A mi mandante durante la ejecución de su contrato laboral NUNCA se le 
consignaron sus cesantías causadas en un fondo autorizado para ello. 
 
DÉCIMO CUARTO: A mi mandante al terminarse su contrato laboral, su empleadora NUNCA le 
pagó dinero alguno por concepto de las cesantías adeudadas respecto de todo el tiempo 
laborado. 
 
DÉCIMO QUINTO: A mi mandante al terminarse su contrato laboral, su empleadora NUNCA le 
pagó dinero alguno por concepto de los intereses a las cesantías. 
 
DÉCIMO SEXTO: A mi mandante durante la ejecución de su contrato laboral y al terminarse el 
mismo, su empleadora NUNCA le pagó dinero alguno por concepto de primas de servicio 
adeudadas respecto de todo el tiempo laborado. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Mi mandante durante la ejecución de su contrato laboral NUNCA disfruto de 
vacaciones remuneradas. 
 
DÉCIMO OCTAVO: A mi mandante al terminarse su contrato laboral, su empleadora NUNCA le 
pagó dinero alguno por concepto de vacaciones respecto de todo el tiempo laborado. 
 
DÉCIMO NOVENO: A mi mandante durante la ejecución de su contrato laboral y al momento de 
la terminación del mismo, su empleadora NUNCA le pago ni reconoció dinero alguno por 
concepto de horas extras trabajadas durante todo el tiempo laborado. 
 



VIGÉSIMO: A mi mandante durante la ejecución de su contrato laboral y al momento de la 
terminación del mismo, su empleadora NUNCA le pago ni reconoció dinero alguno por concepto 
de recargo en días dominicales y festivos durante todo el tiempo laborado. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: A mi mandante durante la ejecución de su contrato laboral y al momento 
de la terminación del mismo, su empleadora NUNCA le pago ni reconoció dinero alguno por 
concepto de horas extras dominicales y festivas trabajadas durante todo el tiempo laborado. 
 

II. PRETENSIONES. 

 
Con fundamento en los hechos expuestos anteriormente, solicito señor juez, qué cumpliendo los 
trámites del proceso ordinario laboral de primera instancia, haga las siguientes declaraciones: 
 
PRIMERA: Que se declare que entre la señora YANETH GARCÍA VARGAS y mi poderdante la 
señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, en calidad de trabajador, existió contrato de trabajo 
verbal a término indefinido. 
 
SEGUNDA: Que se declare que la relación laboral que existió entre la señora YANETH GARCÍA 
VARGAS y mi poderdante la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ inició el 01 de febrero de 
2017 y terminó el 01 de febrero de 2020. 
 
TERCERA: Que se declare que el salario mensual de mi mandante, señora LUZ NYDIA SANCHEZ 
RODRIGUEZ, fue la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000). 
 
CUARTA: Que se declare que mi prohijada durante la ejecución del contrato de trabajo tuvo como 
horario laboral todos los días de 07:00 am a 10:pm contando con solo una hora de almuerzo. 
 
QUINTA: Que se declare que mi poderdante trabajó los siguientes días domingos: 
 

AÑO 2017 

MES FECHAS 
NÚMERO DE 

DOMINICALES 
LABORADOS 

ENERO 1, 8, 15, 22, 29. 5 

FEBRERO 5, 12, 19, 26. 4 

MARZO 5, 12, 19, 26. 4 

ABRIL 2, 9, 16, 23, 30. 5 

MAYO 7, 14, 21, 28. 4 

JUNIO 4, 11, 18, 25. 4 

JULIO 2, 9, 16, 23, 30. 5 

AGOSTO 6, 13, 20, 27. 4 

SEPTIEMBRE 3, 10, 17, 24. 4 

OCTUBRE 1, 8, 15, 22, 29. 5 

NOVIEMBRE 5, 12, 19, 26. 4 

DICIEMBRE 
3, 10, 17, 24, 
31. 5 

TOTAL DOMINICALES 
LABORADOS 53 

 

AÑO 2018 

MES FECHAS 
NÚMERO DE 

DOMINICALES 
LABORADOS 

ENERO 7, 14, 21, 28. 4 



FEBRERO 4, 11, 18, 25. 4 

MARZO 4, 11, 18, 25. 4 

ABRIL 1, 8, 15, 22, 29. 5 

MAYO 6, 13, 20, 27. 4 

JUNIO 3, 10, 17, 24. 4 

JULIO 1, 8, 15, 22, 29. 5 

AGOSTO 5, 12, 19, 26. 4 

SEPTIEMBRE 2, 9, 16, 23, 30. 5 

OCTUBRE 7, 14, 21, 28. 4 

NOVIEMBRE 4, 11, 18, 25. 4 

DICIEMBRE 2, 9, 16, 23, 30. 5 

TOTAL DOMINICALES 
LABORADOS 52 

 

AÑO 2019 

MES FECHAS 
NÚMERO DE 

DOMINICALES 
LABORADOS 

ENERO 6, 13, 20, 27. 4 

FEBRERO 3, 10, 17, 24. 4 

MARZO 3, 10, 17, 24. 4 

ABRIL 7, 14, 21, 28. 4 

MAYO 5, 12, 19, 26. 4 

JUNIO 2, 9, 16, 23, 30. 5 

JULIO 7, 14, 21, 28. 4 

AGOSTO 4, 11, 18, 25. 4 

SEPTIEMBRE 1, 8, 15, 22, 29. 5 

OCTUBRE 6, 13, 20, 27. 4 

NOVIEMBRE 3, 10, 17, 24. 4 

DICIEMBRE 1, 8, 15, 22, 29. 5 

TOTAL DOMINICALES 
LABORADOS 51 

 

AÑO 2020 

MES FECHAS 
NÚMERO DE 

DOMINICALES 
LABORADOS 

ENERO 5, 12, 19, 26. 4 

TOTAL DOMINICALES 
LABORADOS 4 

 
SEXTA: Que se declare que mi poderdante trabajó los siguientes días festivos: 
 

AÑO 2017 

MES FECHAS 
NÚMERO DE 

FESTIVOS 
LABORADOS 

ENERO 9. 1 

FEBRERO NO HUBO 0 

MARZO 20. 1 

ABRIL 13, 14. 2 

MAYO 1, 29. 2 

JUNIO 19, 26. 2 



JULIO 3, 20. 2 

AGOSTO 7, 21. 2 

SEPTIEMBRE NO HUBO 0 

OCTUBRE 16. 1 

NOVIEMBRE 6, 13. 2 

DICIEMBRE 8, 25. 2 

TOTAL FESTIVOS 
LABORADOS 17 

 

AÑO 2018 

MES FECHAS 
NÚMERO DE 

FESTIVOS 
LABORADOS 

ENERO 1, 8. 2 

FEBRERO NO HUBO 0 

MARZO 19, 29, 30. 3 

ABRIL NO HUBO 0 

MAYO 1, 14. 2 

JUNIO 4, 11. 2 

JULIO 2, 20. 2 

AGOSTO 7, 20. 2 

SEPTIEMBRE NO HUBO 0 

OCTUBRE 15. 1 

NOVIEMBRE 5, 12. 2 

DICIEMBRE 8, 25. 2 

TOTAL FESTIVOS 
LABORADOS 18 

 

AÑO 2019 

MES FECHAS 
NÚMERO DE 

FESTIVOS 
LABORADOS 

ENERO 1, 7. 2 

FEBRERO NO HUBO 0 

MARZO 25. 1 

ABRIL 18, 19. 2 

MAYO 1. 1 

JUNIO 3, 24. 2 

JULIO 1, 20. 2 

AGOSTO 7, 19. 2 

SEPTIEMBRE NO HUBO 0 

OCTUBRE 14.  1 

NOVIEMBRE 4, 11. 2 

DICIEMBRE 25. 1 

TOTAL FESTIVOS LABORADOS 16 

 

AÑO 2020 

MES FECHAS 
NÚMERO DE 

FESTIVOS 
LABORADOS 

ENERO 1, 6. 2 

TOTAL FESTIVOS 
LABORADOS 4 



 
SÉPTIMA: Que se declare que mi poderdante trabajó las siguientes horas extras ordinarias: 
 

AÑO 2017 

MES 
NÚMERO DE 
HORAS 
EXTRAS 

ENERO 100 

FEBRERO 96 

MARZO 104 

ABRIL 92 

MAYO  100 

JUNIO 96 

JULIO 96 

AGOSTO 100 

SEPTIEMBRE 104 

OCTUBRE 100 

NOVIEMBRE 96 

DICIEMBRE 96 

TOTAL 1180 

 

AÑO 2018 

MES 
NÚMERO DE 
HORAS 
EXTRAS 

ENERO 100 

FEBRERO 96 

MARZO 96 

ABRIL 100 

MAYO  100 

JUNIO 96 

JULIO 96 

AGOSTO 100 

SEPTIEMBRE 100 

OCTUBRE 104 

NOVIEMBRE 96 

DICIEMBRE 96 

TOTAL 1180 

 

AÑO 2019 

MES 
NÚMERO DE 
HORAS 
EXTRAS 

ENERO 100 

FEBRERO 96 

MARZO 100 

ABRIL 96 

MAYO  104 

JUNIO 92 

JULIO 100 

AGOSTO 100 

SEPTIEMBRE 100 

OCTUBRE 104 



NOVIEMBRE 96 

DICIEMBRE 100 

TOTAL 1188 

 
 

AÑO 2020 

MES 
NÚMERO DE 
HORAS 
EXTRAS 

ENERO 100 

FEBRERO 4 

TOTAL 104 

 
 
OCTAVA: Que se declare que mi poderdante trabajó las siguientes horas extras dominicales y 
festivas: 
 

AÑO 2017 

MES 

NÚMERO DE 
HORAS 
EXTRAS 
DOMINICALES 
Y FESTIVAS 

ENERO 24 

FEBRERO 16 

MARZO 20 

ABRIL 28 

MAYO  24 

JUNIO 24 

JULIO 28 

AGOSTO 24 

SEPTIEMBRE 16 

OCTUBRE 24 

NOVIEMBRE 24 

DICIEMBRE 28 

TOTAL 280 

 

AÑO 2018 

MES 

NÚMERO DE 
HORAS 
EXTRAS 
DOMINICALES 
Y FESTIVAS 

ENERO 24 

FEBRERO 16 

MARZO 28 

ABRIL 20 

MAYO  24 

JUNIO 24 

JULIO 28 

AGOSTO 24 

SEPTIEMBRE 20 

OCTUBRE 20 



NOVIEMBRE 24 

DICIEMBRE 28 

TOTAL 280 

 

AÑO 2019 

MES 

NÚMERO DE 
HORAS 
EXTRAS 
DOMINICALES 
Y FESTIVAS 

ENERO 24 

FEBRERO 16 

MARZO 20 

ABRIL 24 

MAYO  20 

JUNIO 28 

JULIO 24 

AGOSTO 24 

SEPTIEMBRE 20 

OCTUBRE 20 

NOVIEMBRE 24 

DICIEMBRE 24 

TOTAL 268 

 

AÑO 2020 

MES 

NÚMERO DE 
HORAS 
EXTRAS 
DOMINICALES 
Y FESTIVAS 

ENERO 24 

TOTAL 24 

 
 
NOVENA: Que se declare que la señora YANETH GARCÍA VARGAS, despidió sin justa causa a mi 
poderdante, señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ. 
 
DÉCIMA: Que se declare que YANETH GARCÍA VARGAS, no le pagó a mi poderdante, señora LUZ 
NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, la prima de servicios correspondiente a todo el tiempo laborado. 
 
DÉCIMA PRIMERA: Que se declare que a la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, durante 
toda la relación laboral que sostuvo con la señora YANETH GARCÍA VARGAS, nunca se le consignó 
en fondo alguno, sus cesantías. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: Que se declare que a la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, al 
terminarse la relación laboral que sostuvo con la señora YANETH GARCÍA VARGAS, nunca se le 
pagó o entregó dinero alguno por concepto de intereses a las cesantías correspondientes a todo 
el tiempo laborado. 
 
DÉCIMA TERCERA: Que se declare que a la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, al 
terminarse la relación laboral que sostuvo con la señora YANETH GARCÍA VARGAS, nunca se le 
pagó o entrego dinero alguno por concepto de vacaciones correspondientes a todo tiempo 
laborado. 
 



DÉCIMA CUARTA: Que se declare que YANETH GARCÍA VARGAS, no le pagó a mi poderdante, 
señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, las horas extras laboradas durante toda la relación 
laboral. 
 
DÉCIMA QUINTA: Que se declare que YANETH GARCÍA VARGAS, no le pagó a mi poderdante, 
señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, las horas extras dominicales y festivas durante toda la 
relación laboral. 
 
DÉCIMA SEXTA: Que se declare que YANETH GARCÍA VARGAS, no le pagó a mi poderdante, 
señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, los recargos por los días domingos y festivos laborados 
durante toda la relación laboral. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA: Que se declare que YANETH GARCÍA VARGAS, nunca la afilió al Sistema 
General de Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales) a la señora LUZ NYDIA 
SANCHEZ RODRIGUEZ. 
 
Que como consecuencia de las anteriores declaraciones y con fundamento en los hechos 
expuestos anteriormente y fundamentos de derecho que más adelante expondré, solicito al 
señor juez, que haga las siguientes condenas: 
 
DÉCIMA OCTAVA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, el reajuste al salario mínimo 
proporcional a los días laborados; esta pretensión la estimo en la suma de TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS moneda legal y corriente 
($13.920.630). 
 
DÉCIMA NOVENA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, las primas de servicios 
correspondientes al tiempo laborado, los cuales estimo en la suma de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y ÚN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS moneda legal y 
corriente ($2.631.498). 
 
VIGÉSIMA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi representada, 
la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, los auxilios de cesantía correspondientes al tiempo 
laborado, los cuales estimo en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y ÚN MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS moneda legal y corriente ($2.631.498). 
 
VIGÉSIMA PRIMERA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, los intereses de las cesantías 
correspondientes al tiempo laborado, los cuales estimo en la suma de TRESCIENTOS QUINCE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS moneda legal y corriente ($315.779). 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, la compensación en dinero por las 
vacaciones correspondientes al tiempo laborado, lo que estimo en la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS QUINCE MIL SETENCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS moneda legal y corriente 
($1.315.749). 
 
VIGÉSIMA TERCERA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, las horas extras ordinarias laboradas 
durante la duración del contrato laboral; esta pretensión la estimo en la suma de CATORCE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS moneda legal 
y corriente ($14.932.460). 
 



VIGÉSIMA CUARTA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, las horas extras dominicales y festivas 
laboradas durante la duración del contrato laboral; esta pretensión la estimo en la suma de 
CINCO MILLONES QUINITNEOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS moneda 
legal y corriente ($5.575.316). 
 
VIGÉSIMA QUINTA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, el recargo por trabajo en días 
dominicales y festivos; esta pretensión la estimo en la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS moneda legal y corriente ($9.580.466). 
 
VIGÉSIMA SEXTA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a consignar en favor de 
mi representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, los aportes al Sistema de seguridad 
social en pensiones correspondientes a todo el tiempo laborado, los cuales estimo en la suma de 
TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
moneda legal y corriente ($3.391.256). 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, la indemnización del no pago de las 
prestaciones sociales, dejadas de percibir durante la vigencia del contrato de trabajo y al 
terminarse el mismo; esta pretensión la estimo en la suma de OCHO MILLONES CIENTO CINCO  
MIL CUARENTA Y SIETE PESOS moneda legal y corriente ($8.105.047). 
 
VIGÉSIMA OCTAVA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, la indemnización por la no 
consignación de las cesantías en un fondo autorizado por la ley; esta pretensión la estimo en la 
suma de VEINTIÚN MILLONES SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
moneda legal y corriente ($21.067.272). 
 
VIGÉSIMA NOVENA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, a pagarle a mi 
representada, la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, la indemnización por despido sin justa 
causa, proporcional a los días laborados; esta pretensión la estimo en la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS moneda legal y corriente 
($2.560.258). 
 
TRIGÉSIMA: Que se realice la indexación respectiva para cada pretensión en el momento de la 
sentencia. 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA: Que se condene a la señora YANETH GARCÍA VARGAS, en costas y 
agencias en derecho. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA: Que se hagan las demás declaraciones y condenas que resulten probadas 
en el curso del proceso. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Son fundamentos de derecho los artículos 22, 23, 38, 47, 64, 65, 186, 249, 253 y 306 del Código 

Sustantivo del Trabajo, así como los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Laboral 

y demás normas complementarias. 

 

1. REAJUSTE AL SALARIO MÍNIMO: 

En toda relación laboral, el empleador debe garantizar los derechos mínimos de los trabajadores, 

entre esos el derecho a devengar un salario mínimo, tal como lo estipula el artículo 132 del 

Código Sustantivo del Trabajo, que preceptúa que el salario es de libre estipulación entre el 



empleador y el trabajador, siempre y cuando este no sea inferior al salario mínimo del año 

trabajado. 

 

“ARTICULO 132. FORMAS Y LIBERTAD DE ESTIPULACION. <Artículo interpretado con 

autoridad por el Artículo 49 de la Ley 789 de 2002, ver Notas de Vigencia en el 

Numeral 3o. Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 50 de 1990. El texto 

modificado por la Ley 50 de 1990 es el siguiente:> 

 

1. El empleador y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus 

diversas modalidades como por unidad de tiempo, por obra, o a destajo y por 

tarea, etc., pero siempre respetando el salario mínimo legal o el fijado en los 

pactos, convenciones colectivas y fallos arbitrales. 

 

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 13, 14, 16, 21 y 340 del Código 

Sustantivo del Trabajo y las normas concordantes con éstas, cuando el trabajador 

devengue un salario ordinario superior a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, valdrá la estipulación escrita de un salario que además de retribuir el 

trabajo ordinario, compense de antemano el valor de prestaciones, recargos y 

beneficios tales como el correspondiente al trabajo nocturno, extraordinario o al 

dominical y festivo, el de primas legales, extralegales, las cesantías y sus intereses, 

subsidios y suministros en especie; y, en general, las que se incluyan en dicha 

estipulación, excepto las vacaciones.” 

 

2. PRESTACIONES SOCIALES: 

 

2.1. AUXILIO DE CESANTÍA Y SUS INTERESES: 

Estos dos conceptos objeto de pretensión, encuentran el fundamento de derecho, el primero en 

el artículo 249 del Código Sustantivo del Trabajo que indica que todo patrono está obligado a 

pagar a sus trabajadores, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de cesantía, un mes de 

salario por cada año de servicio y proporcionalmente por fracción de año; esto liquidado en base 

al salario que perciba el trabajador, siempre y cuando no sea inferior al salario mínimo legal 

mensual vigente para el año que se liquida dicho auxilio. En el caso que nos ocupa la atención se 

le adeuda a mi poderdante las cesantías correspondientes al tiempo laborado en el año 2019 que 

es desde el 1 de enero hasta el 25 de enero.  

 

El segundo fundamento de derecho se halla en lo previsto en el artículo primero de la Ley 52 de 

1.975, según el cual se ordena al empleador a pagar el intereses del 12% anual sobre las cesantías 

causadas al 31 de diciembre de cada año o la fecha de retiro del trabajador.  

 

2.2. PRIMA DE SERVICIOS: 

El artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo, señala que toda empresa está obligada a pagar 

a sus trabajadores un mes de salario pagadero por semestres, donde tiene que pagarles: 

 

“una quincena el último día de junio y otra quincena en los primeros veinte días de 

diciembre, a quienes hubieren trabajado o trabajaren todo el respectivo semestre, o 

proporcionalmente al tiempo trabajado, siempre que hubieren servido.”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0789_2002_pr001.html#49
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#13
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#16
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#21
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr011.html#340


3. VACACIONES: 

Según lo previsto en el artículo primero de la Ley 995 de 2005: 

 

 “por medio de la cual se reconoce la compensación en dinero de las vacaciones a los 

trabajadores del sector privado y a los empleados y trabajadores de la administración 

pública en sus diferentes órdenes y niveles.”, cuando el contrato de trabajo termina 

“sin que hubieren causado las vacaciones por año cumplido,  

 

De la norma transcrita se colige que mi poderdante, al terminar su contrato de trabajo el día 25 

de enero de 2019 y tiene derecho a que se le reconozcan y compensen en dinero por el interregno 

comprendido entre el día quince 1 de enero de 2019  y el día 25 de 2019.  

 

4. JORNADA MÁXIMA LABORAL. 

En Colombia la jornada máxima laboral es de 8 horas diarias y 48 horas a la semana, esto tal como 

lo dispone el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo, teniendo en cuenta que las demás 

horas laboradas por el trabajador se entenderán como horas extras, tal como ocurrió en el caso 

que nos ocupa la atención, mi poderdante laboraba de 7:00 am a 10:00 pm contando con una 

hora de descanso para desayunar, una hora de descanso para almorzar y una hora de descanso 

para comer, teniendo como jornada laboral diaria de 12 horas. 

 

“ARTICULO 161. DURACION. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 50 de 

1990. El nuevo texto es el siguiente:> La duración máxima de la jornada ordinaria de 

trabajo es de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a la semana, salvo las 

siguientes excepciones: 

 

a). En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, el gobierno puede 

ordenar la reducción de la jornada de trabajo de acuerdo con dictámenes al respecto; 

 

b). <Literal modificado por el artículo 114 de la Ley 1098 de 2006. El nuevo texto es el 

siguiente:> La duración máxima de la jornada laboral de los adolescentes autorizados 

para trabajar, se sujetará a las siguientes reglas: 

 

1. Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años, sólo podrán trabajar en 

jornada diurna máxima de seis horas diarias y treinta horas a la semana y hasta las 

6:00 de la tarde. 

 

2. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, sólo podrán trabajar en una 

jornada máxima de ocho horas diarias y 40 horas a la semana y hasta las 8:00 de la 

noche. 

 

c). <Inciso modificado por el Artículo 51 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto es el 

siguiente:> El empleador y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente 

la organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o 

secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos los días de la 

semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y 

treinta y seis (36) a la semana; En este caso no habrá  lugar a recargo nocturno ni al 

previsto para el trabajo dominical o festivo, pero el trabajador devengará el salario 



correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre el mínimo 

legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso remunerado. 

 

d) <Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 1846 de 2017. El nuevo texto es el 

siguiente:> El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de 

cuarenta y ocho (48) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, 

distribuidas en máximo seis días a la semana con un día de descanso obligatorio, que 

podrá coincidir con el domingo. Así, el número de horas de trabajo diario podrá 

repartirse de manera variable durante la respectiva semana teniendo como mínimo 

cuatro (4) horas continuas y como máximo hasta diez (10) horas diarias sin lugar a 

ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de trabajo no 

exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la Jornada 

Ordinaria de 6. a. m. a 9 p. m. 

 

PARAGRAFO. El empleador no podrá aún con el consentimiento del trabajador, 

contratarlo para la ejecución de dos turnos en el mismo día, salvo en labores de 

supervisión, dirección, confianza o manejo.” 

 

5. REMUNERACION DEL TRABAJO NOCTURNO Y DEL SUPLEMENTARIO. 

En Colombia, al ser de ocho horas la jornada máxima laboral, se entiende que las horas 

adicionales laboradas por los trabajadores en favor de los empleadores son horas extras, según 

el numeral segundo del artículo 168 del Código Sustantivo del Trabajo, por cada hora extra 

ordinaria laboral recae un recargo del 25% adicional del valor de la hora ordinaria, es decir que 

cada hora extra ordinaria tiene un incremento en su valor de un 25%. 

  

“ARTICULO 168. TASAS Y LIQUIDACION DE RECARGOS. <Artículo modificado por el 

artículo 24 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> 

 

1. El trabajo nocturno por el solo hecho de ser nocturno se remunera con un recargo 

del treinta y cinco por ciento (35%) sobre el valor del trabajo diurno, con excepción 

del caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas en el artículo 

20 <161> literal c) de esta ley. 

 

2. El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco por ciento 

(25%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 

 

3. El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del setenta y cinco por ciento 

(75%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 

 

4. Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera exclusiva, es decir, sin 

acumularlo con algún otro.” 

 

6. RECARGO POR TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. 

En Colombia, los trabajadores tienen derecho a descanso remunerado en días dominicales y 

festivos tal como lo dispone el artículo 172 del Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con lo 

anterior, en los casos en que los trabajadores sean llamados por el empleador para laborar en los 



días dominicales o festivos, este debe pagar un recargo equivalente al 75% del valor del jornal, 

es decir que debe pagar adicional al día laborado un 755 adicional del valor del mismo. 

 

“ARTICULO 172. NORMA GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 

50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo la excepción consagrada en el 

literal c) del artículo 20 <161> de esta ley el empleador esta obligado a dar descanso 

dominical remunerado a todos sus trabajadores. Este descanso tiene duración 

mínima de veinticuatro (24) horas.” 

 

“ARTICULO 179. TRABAJO DOMINICAL Y FESTIVO. <Artículo modificado por el 

artículo 26 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> 

 

1. El trabajo en domingo y festivos se remunerará con un recargo del setenta y cinco 

por ciento (75%) sobre el salario ordinario en proporción a las horas laboradas. 

 

2. Si con el domingo coincide otro día de descanso remunerado solo tendrá derecho 

el trabajador, si trabaja, al recargo establecido en el numeral anterior. 

 

3. Se exceptúa el caso de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales previstas 

en el artículo 20 literal c) de la Ley 50 de 1990. 

 

PARÁGRAFO 1o. El trabajador podrá convenir con el empleador su día de descanso 

obligatorio el día sábado o domingo, que será reconocido en todos sus aspectos como 

descanso dominical obligatorio institucionalizado. 

 

Interprétese la expresión dominical contenida en el régimen laboral en este sentido 

exclusivamente para el efecto del descanso obligatorio. 

 

Las disposiciones contenidas en los artículos 25 y 26 se aplazarán en su aplicación 

frente a los contratos celebrados antes de la vigencia de la presente ley hasta el 1o. 

de abril del año 2003. 

 

PARÁGRAFO 2o. Se entiende que el trabajo dominical es ocasional cuando el 

trabajador labora hasta dos domingos durante el mes calendario. Se entiende que el 

trabajo dominical es habitual cuando el trabajador labore tres o más domingos 

durante el mes calendario.” 

 

7. INDEMIZACIÓN POR NO PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES A LA HORA DE LA TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

 

Cuando se termina un contrato de trabajo, el empleador se obliga a liquidar y cancelar las sumas 

adeudadas por concepto de prestaciones sociales y salarios en favor del trabajador, teniendo en 

cuenta que el pago de las mismas se debe realizar el mismo día de la terminación del contrato, 

tal como lo dispone el artículo 65 del Código sustantivo del Trabajo, y como consecuencia del no 

pago oportuno de los salarios y prestaciones sociales adeudadas se empieza a causar una sanción 

equivalente a un día de salario por cada día de retardo en el pago de salarios y prestaciones 

sociales en favor del trabajador. 

 



"ARTICULO 65. INDEMNIZACION POR FALTA DE PAGO.<Texto original del inciso 1o. 

del Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, vigente para los trabajadores que 

devenguen un (1) salario mínimo mensual vigente o menos:> 

 

1. Si a la terminación del contrato, el {empleador} no paga al trabajador los salarios y 

prestaciones debidos, salvo los casos de retención autorizados por la ley o convenidos 

por las partes, debe pagar al asalariado, como indemnización, una suma igual al 

último salario diario por cada día de retardo. 

 

<Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto es el 

siguiente:> 

 

1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Para los trabajadores que devenguen menos de un 

(1) salario mínimo mensual vigente, continúa vigente el texto que puede leerse en los 

párrafos anteriores, para los demás casos el nuevo texto es el siguiente:> Si a la 

terminación del contrato, el empleador no paga al trabajador los salarios y 

prestaciones debidas, salvo los casos de retención autorizados por la ley o 

convenidos por las partes, debe pagar al asalariado, como indemnización, una 

suma igual al último salario diario por cada día de retardo, hasta por veinticuatro 

(24) meses, o hasta cuando el pago se verifique si el período es menor. Si 

transcurridos veinticuatro (24) meses contados desde la fecha de terminación del 

contrato, el trabajador no ha iniciado su reclamación por la vía ordinaria o si 

presentara la demanda, no ha habido pronunciamiento judicial, el empleador deberá 

pagar al trabajador intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre 

asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, a partir de la iniciación del 

mes veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique. 

 

Dichos intereses los pagará el empleador sobre las sumas adeudadas al trabajador 

por concepto de salarios y prestaciones en dinero. 

 

2. Si no hay acuerdo respecto del monto de la deuda, o si el trabajador se niega a 

recibir, el empleador cumple con sus obligaciones consignando ante el juez de trabajo 

y, en su defecto, ante la primera autoridad política del lugar, la suma que confiese 

deber, mientras la justicia de trabajo decide la controversia. 

 

PARÁGRAFO 1o. <Ver Notas del Editor> Para proceder a la terminación del contrato 

de trabajo establecido en el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, el 

empleador le deberá informar por escrito al trabajador, a la última dirección 

registrada, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la terminación del contrato, el 

estado de pago de las cotizaciones de Seguridad Social y parafiscalidad sobre los 

salarios de los últimos tres meses anteriores a la terminación del contrato, adjuntando 

los comprobantes de pago que los certifiquen. Si el empleador no demuestra el pago 

de dichas cotizaciones, la terminación del contrato no producirá efecto. Sin embargo, 

el empleador podrá pagar las cotizaciones durante los sesenta (60) días siguientes, 

con los intereses de mora. 

 

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el inciso 1o. de este artículo solo se aplicará a los 

trabajadores que devenguen más de un (1) salario mínimo mensual vigente. Para los 



demás seguirá en plena vigencia lo dispuesto en el artículo 65 del Código Sustantivo 

de Trabajo vigente." 

 

En el caso que nos ocupa la atención a la fecha de presentación de la demanda, la parte 

demandada nunca hizo efectivo el pago de las prestaciones sociales, por lo tanto, cuenta con 277 

días de mora es decir le debe por concepto de sanción moratoria a mi prohijada 277 días de 

salario. 

 

8. INDEMNIZACIÓN POR NO CONSIGNACIÓN DE LAS CESANTÍAS EN UN FONDO AUTORIZADO 

POR LA LEY. 

Cuando se celebra un contrato de trabajo, el empleador adquiere unas obligaciones en beneficio 

del trabajador, una de ellas es la de consignar sus cesantías en un fondo autorizado por la ley, 

dicha consignación debe realizarse entre el primero de enero y el catorce de febrero del año 

siguiente al de la causación de las cesantías, cuando el empleador no cumple con esta obligación 

se empieza a causar indemnización por no consignación de las cesantías que equivale a un día de 

salario por cada día de retardo en la consignación de las mismas hasta por 360 días, 

indemnización que opera individualmente para las cesantías causadas de cada año laborado, tal 

como lo dispone el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990: 

 

“ARTÍCULO  99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. El nuevo régimen 

especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características: Ver Oficio de 

fecha 25.11.98. Secretaría Distrital de Salud. Fondo Nacional del Ahorro. 

CJA09751998 

 

1ª. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse 

en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. 

 

 2ª. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen 

tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la fracción que 

se liquide definitivamente. 

 

3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía se consignará antes del 15 de febrero 

del año siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de 

cesantía que el mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá 

pagar un día de salario por cada retardo. Ver Oficio de fecha 25.11.98. Secretaría 

Distrital de Salud. Fondo Nacional del Ahorro. CJA09751998 

 

4ª. Si al término de la relación laboral existieren saldos de cesantía a favor del 

trabajador que no hayan sido entregados al Fondo, el empleador se los pagará 

directamente con los intereses legales respectivos. 

 

5ª. Todo trabajador podrá trasladar su saldo de un fondo de cesantía a otro de la 

misma naturaleza. El Gobierno fijará el procedimiento que deba seguirse para el 

efecto. 

 



6ª. Los Fondos de Cesantía serán administrados por las sociedades cuya creación se 

autoriza, y cuyas características serán precisadas en los decretos que dicta el 

Gobierno Nacional, en orden a: 

 

a. Garantizar una pluralidad de alternativas institucionales para los trabajadores, en 

todo el territorio nacional; 

 

b. Garantizar que la mayor parte de los recursos captados para orientarse hacia el 

financiamiento de actividades productivas. 

 

7ª. Todos los aspectos que no se modifiquen específicamente por esta Ley, 

continuarán regulados por las normas vigentes del régimen tradicional relativas al 

auxilio de cesantía. 

 

PARÁGRAFO.- En el evento que los empleadores deban efectuar la liquidación y 

consignación de la cesantía a que se refiere este artículo y no existan suficientes 

Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantías autorizadas para funcionar, el 

Gobierno Nacional podrá transitoriamente autorizar a otras entidades u ordenar a las 

instituciones financieras con participación estatal mayoritaria para que cumplan las 

funciones de Sociedades Administradoras de Fondos de Cesantía.” 

 

En el caso que nos ocupa la atención la demandada jamás realizó consignación de las cesantías 

de mi mandante en un fondo autorizado por la ley, configurándose sanción moratoria por no 

consignación de las cesantías causadas en los años 2017 y 2018. 

 

9. INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO SIN JUSTA CAUSA. 

En toda relación laboral, a la hora de que una de las partes de manera unilateral decida dar por 

terminado el contrato, debe de argumentar una justa causa para hacerlo, tal como lo disponen 

los artículos 62 y 63 del Código sustantivo del trabajo, es decir que tanto el empleador como el 

trabajador deben exponer a la otra parte la causal invocada para dar por terminado el contrato 

laboral de manera unilateral. 

 

En caso de que el empleador decida terminar sin una justa causa el contrato laboral del 

trabajador, incurre en una sanción denominada indemnización por despido sin justa causa, 

indemnización que tiene dos formas de aplicación según el tipo de contrato, ya que opera distinto 

cuando se trata de un contrato a término fijo a un contrato a término indefinido, tal como lo 

dispone el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo: 

  

“ARTICULO 64. TERMINACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO SIN JUSTA 

CAUSA. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto 

es el siguiente:> En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por 

incumplimiento de lo pactado, con indemnización de perjuicios a cargo de la parte 

responsable. Esta indemnización comprende el lucro cesante y el daño emergente. 

 

En caso de terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa comprobada, 

por parte del empleador o si éste da lugar a la terminación unilateral por parte del 

trabajador por alguna de las justas causas contempladas en la ley, el primero deberá 

al segundo una indemnización en los términos que a continuación se señalan: 



 

En los contratos a término fijo, el valor de los salarios correspondientes al tiempo que 

faltare para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el del lapso determinado por 

la duración de la obra o la labor contratada, caso en el cual la indemnización no será 

inferior a quince (15) días. 

 

En los contratos a término indefinido la indemnización se pagará así: 

 

a) Para trabajadores que devenguen un salario inferior a diez (10) salarios mínimos 

mensuales legales: 

 

1. Treinta (30) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no 

mayor de un (1) año. 

 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo se le pagarán 

veinte (20) días adicionales de salario sobre los treinta (30) básicos del numeral 1, 

por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente 

por fracción; 

 

b) Para trabajadores que devenguen un salario igual o superior a diez (10), salarios 

mínimos legales mensuales. 

 

1. Veinte (20) días de salario cuando el trabajador tuviere un tiempo de servicio no 

mayor de un (1) año. 

 

2. Si el trabajador tuviere más de un (1) año de servicio continuo, se le pagarán quince 

(15) días adicionales de salario sobre los veinte (20) días básicos del numeral 1 

anterior, por cada uno de los años de servicio subsiguientes al primero y 

proporcionalmente por fracción. 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los trabajadores que al momento de entrar en vigencia 

la presente ley, tuvieren diez (10) o más años al servicio continuo del empleador, se 

les aplicará la tabla de indemnización establecida en los literales b), c) y d) del artículo 

6o. de la Ley 50 de 1990, exceptuando el parágrafo transitorio, el cual se aplica 

únicamente para los trabajadores que tenían diez (10) o más años el primero de enero 

de 1991.” 

 

En el caso que nos ocupa la atención la parte demandante despidió sin una justa causa 

comprobada a mi prohijada, sin argumento alguno que en su momento justificara su despido y 

desconociendo sus derechos laborales, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 64 del 

Código sustantivo del Trabajo, la demandada deberá pagar a mi prohijada una indemnización 

derivada de un contrato laboral a término indefinido teniendo en cuenta que mi prohijada se 

encuentra dentro del grupo de trabajadores que devengaban entre 1 y 10 salarios mínimos. 

 
IV. PRUEBAS. 

Documentales. 
 
Solicito señor juez se tengan en cuenta y se practiquen las siguientes pruebas documentales: 

 



1. Copia de Historia Clínica del señor GERMAN GARCÍA CAICEDO expedida por la E.S.E. 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS el 02 de mayo de 2017 donde consta que la responsable 

era la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ. (1 folio). 

 

2. Copia de Control realizado a la señora ISABEL VARGAS DE GARCÍA expedida por la 

CLINICA ESTUDIOS OFTALMOLÓGICOS el 12 de julio de 2017 donde consta que la 

responsable era la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ. (2 folios). 

 

3. Copia de estudio audiológico realizado a la señora ISABEL VARGAS DE GARCÍA expedida 

por la especialista en audiología NORA STELLA PÉREZ VARÓN el 28 de enero de 2019 

donde consta que la responsable era la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ. (2 

folios). 

 

4. Copia de Control realizado a la señora ISABEL VARGAS DE GARCÍA expedida por la 

CLINICA ESTUDIOS OFTALMOLÓGICOS el 11 de abril de 2019 donde consta que la 

responsable era la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ. (2 folios). 

 

5. Copia de Control realizado al señor GERMÁN GARCÍA CAICEDO expedida por la CLINICA 

ESTUDIOS OFTALMOLÓGICOS el 18 de noviembre de 2019 donde consta que la 

responsable era la señora LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ. (2 folios).  

 

6. Copia de consulta de órdenes de pago por NIT en favor de LUZ NYDIA SANCHEZ 

RODRIGUEZ expedido por Bancolombia (4 folios). 

 
Testimoniales. 
 
Solicito de manera respetuosa señor Juez, recepcionar los testimonios de las personas que 
relacionaré a continuación, y quienes depondrán sobre los hechos de la presente demanda, en 
especial sobre la existencia del contrato laboral y su duración entre la señora LUZ NYDIA 
SANCHEZ RODRIGUEZ y la señora YANETH GARCÍA VARGAS; testigos que haré comparecer al 
despacho en la fecha y hora señalada por su señoría para el trámite de la audiencia. 
 

1. HECTOR JAIRO RIOS OSPINA, persona mayor de edad y vecino de Armenia Quindío, 

residente en la carrera 16 # 7 – 48 barrio Galán del municipio de Armenia Quindío, Celular 

3005159168, correo electrónico hriosospina@gmail.com 

 
2. MANUEL ALVAREZ, persona mayor de edad y vecino de Armenia Quindío, residente en el 

Barrio Recreo Mz B casa # 25 del municipio de Armenia Quindío, Celular 3136266457, 

correo electrónico alvarezmanuel3456@gmail.com. 

 
3. ESTHER TRUJILLO RODRIGUEZ, persona mayor de edad y vecina de Armenia Quindío, 

residente en el Barrio Recreo Mz C casa # 4 del municipio de Armenia Quindío, Celular 

3104517451, correo electrónico esthertruro@gmail.com.  

V. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA. 

 

Es usted competente, señor Juez, para conocer de la presente demanda, en consideración de la 
naturaleza del proceso según el artículo 2 del Código Sustantivo del Trabajo por tratarse de un 
proceso Ordinario Laboral de Primera instancia, en consideración de la cuantía según el artículo 
12 del Código de Procedimiento Laboral toda vez que las pretensiones superan los 20 SMLMV ya 
que la suma de las mismas equivale a OCHENTA Y SEIS MILLONES VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
DIECISEIS PESOS ($86.027.516) y en consideración del territorio según el artículo 5 del Código 

mailto:alvarezmanuel3456@gmail.com
mailto:esthertruro@gmail.com


sustantivo del Trabajo toda vez que el último lugar de la prestación del servicio y el domicilio de 
la demandada corresponden a Armenia Quindío. 
 

VI. ANEXOS. 

 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 

 

2. Poder especial amplio y suficiente a mi conferido para actuar conforme al decreto 806 de 

2020. 

VII. NOTIFICACIONES. 

 
A LA PARTE DEMANDADA: Las recibirá en la Manzana C, casa # 5 del barrio Recreo de Armenia 
Quindío, teléfono 7356664, la demandante manifiesta bajo la gravedad de juramento que 
desconoce canal electrónico para notificar a la parte demandada. 
 
A LA PARTE DEMANDANTE: Las recibirá en el conjunto residencial Nueva Granada Bloque 1 Apto 
502 del municipio de Armenia Quindío, Celular 3216304086, correo electrónico 
luznydiasanchez44@gmail.com.  
 
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: Las mías, las recibo en la secretaría del despacho 
o en mi oficina de Abogados ubicada en la Calle 22 # 12 – 17 Local 2 Edificio Venecia de Armenia 
Quindío, Celular 3135300949 y correo electrónico notificaciones@integraljuridico.com.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
JUAN DAVID VARGAS BURBANO. 
C.C. No. 1.094.967.272 
L.T. No. 25.297 del C. S. de la Judicatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle 22 # 12 – 17 Local 2 – Tel  7440652 – 312 2353328   Armenia Quindío. 
www.integraljuridico.com 
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Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
Armenia Quindío. 
 
Asunto:  Poder especial.  
 
LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ, persona mayor de edad y con domicilio en Armenia 
Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.631.753, por medio del 
presente escrito manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. JUAN 
DAVID VARGAS BURBANO, también mayor de edad y con domicilio en Armenia Quindío, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.967.272, Abogado en ejercicio, con 
licencia temporal vigente número 25.297 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado principal y al Dr. RAFAEL FERNANDO GIL SIERRA, también mayor de edad y con 
domicilio en Armenia Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.772.414, 
Abogado en ejercicio, con tarjeta profesional vigente número 245.675 del Consejo Superior 
de la Judicatura y el Dr. ANDRÉS FELIPE CORREA VÉLEZ, también mayor de edad y con 
domicilio en Armenia Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.094.931.406, Abogado en ejercicio, con tarjeta profesional vigente número 305.312 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderados sustitutos para que en mi nombre y 
presentación legal presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en 
contra de la señora YANETH GARCÍA VARGAS, persona mayor de edad y con domicilio en 
Armenia Quindío, identificada con cédula de ciudadanía número 41.904.429, tendiente a 
que se declare la existencia de un contrato laboral a término indefinido en modalidad verbal 
y por consiguiente me sean pagadas y liquidadas las prestaciones sociales, reajuste al salario 
mínimo, aportes a pensión, horas extras, recargos dominicales y festivos, y las 
indemnizaciones a las que haya lugar, proporcionalmente al tiempo laborado en el predio 
ubicado en la Manzana C casa ·5 del barrio Recreo del municipio de Armenia Quindío, contrato 
que inició el día 01 de febrero de 2017 y terminó el día 01 de febrero de 2020. 
 
A los señores JUAN DAVID VARGAS BURBANO, RAFAEL FERNANDO GIL SIERRA y ANDRÉS 
FELIPE CORREA VÉLEZ, confiero las facultades de que trata el artículo 77 del C.G.P, y en 
especial las de recibir, renunciar, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir y todas las 
demás que le fueren necesarias para el cumplimiento de sus deberes y la defensa de mis 
derechos.  
 
El presente poder fue remitido a mi correo electrónico luznydiasanchez44@gmail.com 
desde el correo electrónico notificaciones@integraljuridico.com, el cual pertenece al 
profesional del derecho que fungirá como mi apoderado judicial y regresará firmado al 
mismo correo electrónico. 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
 
LUZ NYDIA SANCHEZ RODRIGUEZ 
C.C. No. 51.631.753 
 

Calle 22 # 12 – 17, Local 2 – Tel 7440652 – 312 2353328, Armenia Quindío. 
www.integraaljuridico.com 
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INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, para resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 13 

de enero de 2021.  

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, enero catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2020-00210-00 

Auto Interlocutorio No. 011 

 

Efectuado el control de legalidad de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia y de 

la revisión de los antecedentes que ilustran por ahora esta causa judicial, se considera que este 

Juzgado es competente para conocer de ella y que la misma reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el decreto 806 de 

2020 por lo que se procederá a su admisión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por LUZ NYDIA SANCHEZ en contra de YANETH 

GARCIA VARGAS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, DISPONER que se surta el trámite correspondiente al PROCESO 

ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA, consagrado en los artículos 74 y siguientes del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente demanda a la enjuiciada, acorde con lo dispuesto por los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, aplicables por disposición expresa del artículo 145 del CPTSS, en 

concordancia con los artículos 41 y 29 ibidem y CORRÁSELE traslado por 10 días, en los términos 

del artículo 74 idem, en consideración a que la parte actora señaló desconocer la dirección 

electrónica del demandado.   

  

Para tal efecto, la parte demandante deberá remitir el correspondiente citatorio.   

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en nombre y representación de la demandante, 

a el abogado JUAN DAVID VARGAS BURBANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.094.967.272 y portador de la licencia temporal No. 25.297 como apoderado principal y a los 

abogados RAFAEL FERNANDO GIL SIERRA y ANDRES FELIPE CORREA VELEZ identificados con 

las cedulas de ciudadanía No.9.772.414 y 1.094.931.406 y portadores de las tarjetas profesionales 

No.245.675 y 305.312 respectivamente expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderados sustitutos en los términos del poder conferido.  



 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

SSP 

12/01/2021 
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